
.~ 
Adquisición y montaje de 

06-2015- estructura y perímetro gráfico 
05/02/2015 CONCYTEC-OGA transportable para la 91,054.70 PAC 

exposición itinerante E 
Ener ía. 
Contratación del servicio de 

10-2015- agenciamiento de dos (2) NO 17/02/2015 CONCYTEC-OGA pasajes aéreos internacionales 20,130.80 PROGRAMADO para los funcionarios del 
CONCYTEC 

11-2015- Contratación del servicio de 
20/02/2015 CONCYTEC-OGA noticias institucionales para el 39,000.00 PAC 

CONCYTEC Y FONDECYT 
Contratación del servicio de 

15·2015- agenciamiento de tres (3) NO 03/03/2015 CONCYTEC-OGA pasajes aéreos internacionales 28,242.27 PROGRAMADO para los funcionarios del 
CONCYTEC 

16-2015- Contratación del servicio de NO 05/03/2015 CONCYTEC-OGA alquiler de ambientes para el 36,073.00 PROGRAMADO desarrollo de ca acitación 
Contratación del servicio del 

20/03/2015 20-2015- plan de datos para tablets de 28, 172.34 NO 
CONCYTEC-OGA equipos móviles del PROGRAMADO 

CONCYTEC 

Calle Grimaldo Del Solar Nº 346. Miraflores - Lima - Perú 

La Oficina General de Administración conforme a lo informado por la Oficina de 
Logística, mediante Resolución Jefatura!, ha aprobado seis (6) Expedientes de 
Contratación para la ejecución de procesos de selección, los mismos que se 
detallan a en el siguiente cuadro: 

1. APROBACION DE EXPEDIENTES DE CONTRATACION 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual se delegan facultades al Jefe de la Oficina General de Administración del 
CONCYTEC, durante el año fiscal 2015, por ello, informo a su Despacho el avance al 
Primer Trimestre del 2015 respecto a lo siguiente: 

O 7 ABR 2015 Miraflores, FECHA 

Resolución de Presidencia Nº 001-2015-CONCYTEC-P REFERENCIA 

Informe de ejecución de procesos de selección, Contratos y 
Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 2015 - Primer 
Trimestre. 

ASUNTO 

CPC. Mariela Degregori Luza de Perales 
Jefa de la Oficina General de Administraci · 

A 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la~~~~~----- 
~CON CVTEC 

INFORMENº 7 ~ - 2015- CONCYTEC-OGA-OL -..:.i:;- Oficin>G~~lyd<Adminislración 

O 8 ABR 2015 
Folios:........ Á. ·A ~ 5.} . 
Hora (·(······"': . 
inna: ·········-·······-·· ·-·····-··-··· 

Oficina General de 
Administración 

. ; ~ -~.~ ... ~--\:,·r:./~7.í~.~ 

Consejo Nacional de Ciencia, '•i 
Tecnol9gfa e Innovación . ~., ,; 
Tecnologlca ~ - , . ·.:: ~,';:_': 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 
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4.2 Para el Primer trimestre 2015, se programó cinco (5) procesos de selección; 
tres (3) procesos de Adjudicación de Menor Cuantía y dos (2) procesos de 
Adjudicación Directa Selectiva, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

4.1 Mediante Resolución de Secretaría General Nº 03-2015-CONCYTEC-SG, de 
fecha 23 de enero de 2015, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones 
(PAC) 2015 del CONCYTEC, en el cual se incluyeron catorce (14) procesos 
de selección, que se detallan en el Anexo Nº 02. 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2015 

Adjudicación de Contratación del servicio de 

24/02/2015 34-2015-CONCYTEC- Menor Cuantía Nº noticias institucionales para el 
OGA 002-2015- CONCYTEC Y FONDECYT 

CONCYTEC-OGA 
Adjudicación de Contratación del servicio de 

40-2015-CONCYTEC- Menor Cuantía Nº agenciamiento de tres (3) 
03/03/2015 OGA 003-2015- pasajes aéreos internacionales 

CONCYTEC-OGA para los funcionarios del 
CONCYTEC 

Adjudicación de Contratación del servicio de 

09/03/2015 41-2015-CONCYTEC- Menor Cuantía Nº alquiler de ambientes para el 
OGA 004-2015- desarrollo de capacitación 

CONCYTEC-OGA 
Adjudicación de Contratación del servicio del plan 

20/03/2015 47-2015-CONCYTEC- Menor Cuantía Nº de datos para tablets de equipos 
OGA 005-2015- móviles del CONCYTEC 

CONCYTEC-OGA 

17/02/2015 32-2015-CONCYTEC- 
OGA 

Contratación del servicio de 
agenciamiento de dos (2) 
pasajes aéreos internacionales 
para los funcionarios del 
CONCYTEC 

Adjudicación de 
Menor Cuantía Nº 
001-2015- 
CONCYTEC-OGA 

25-2015-CONCYTEC- 
OGA 06/02/2015 

Adquisición y montaje de 
estructura y perímetro gráfico 
transportable para la exposición 
itinerante E Ener ía. 

Adjudicación 
Directa Selectiva 
Nº 001-2015- 
CONCYTEC-OGA 

Los Presidentes de los Comités Especiales conforme al artículo 35° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, solicitaron a la Oficina General de 
Administración la aprobación de Bases, de cinco (5) Adjudicaciones de Menores 
Cuantías y un (1) proceso de Adjudicación Directa Selectiva, que detallamos a 
continuación: 

3. APROBACION DE BASES 

Cabe precisar, que en las mismas Resoluciones Jefaturales que aprueba el 
Expediente de Contratación se designan a los miembros titulares y suplentes de los 
Comités Especiales Ad hoc, para llevar a cabo cinco (5) procesos de selección de 
Adjudicación de Menor Cuantía y un (1) proceso de selección Adjudicación Directa 
Selectiva, que se detallan en el Anexo Nº 01: 

2. DESIGNACIÓN DE COMITÉS ESPECIALES AD HOC 

Presidencia 
del Consejo de Ministros •• 



5.1.2 Adjudicación de Menor Cuantía Nº 002-2015-CONCYTEC-OGA 
"Contratación del servicio de monitoreo de noticias lnstttucionales", el 
mismo que se otorgó la Buena Pro a la empresa DP Comunicaciones 
SAC, por el monto de S/. 39,000.00 (Treinta y nueve mil con 00/100 
nuevos soles), precisando que este proceso de selección se realizó 
por compra corporativa facultativa, el cual participaron las entidades 
CONCYTEC y FONDECYT, correspondiendo suscribir el Contrato por 
el monto de S/. 19, 500.00 cada Entidad. 

39,999.00 

4.3 Ejecución de Procesos: Anexo Nº 03 

4.3.1 Adjudicación Directa Selectiva Nº 001-2015-CONCYTEC-OGA 
"Adquisición y Montaje de estructura y perímetro gráfico transportable 
para la Exposición itinerante E Energía", el mismo que se otorgó la 
Buena Pro a la empresa Marketing Planning SAC, por el monto de SI. 
88,000.00 (Ochenta y ocho mil y 00/100 nuevos soles). 

OFICINA 
GENERAL DE 

PLANEAMIENTO 
y 

PRESUPUESTO 

2 - Febrero 

CONSUL TORIA DE 
FORTALECIMIENTO 

DE PROGRAMA 
PRESEUPUESTAL 

2016 

2 - Febrero 91,054.70 

ADQUISICION Y 
MONTAJE DE 

ESTRUCTURA Y 
PERIMETRO 

GRAFICO 
TRANSPORTABLE 

PARA LA 
EXPOSICION 

ITINERANTE E 
ENERGIA 

19,500.00 

EL..AREA USUARIA 1 
HA SOLICITADO 
SU EXCLUSION 

DEL PLAN ANUAL 

OFICINA DE 
COMUNICACION 

ES 
2 - Febrero 

CONTRATACION DE 
SERVICIO DE 

MONITOREO DE 
NOTICIAS 

INSTITUCIONALES 

30,000.00 

14 

CONVOCADO/ADJ ,· 
UDICADO CON , 

CONTRATO 

AREA DE 
CONTROL 

PATRIMONIAL 
DE LA OFICINA 
DE LOGISTICA 

2 - Febrero 
CONTRATACION DE 

SEGUROS 
PATRIMONIALES 

8 - ADJUDICACION 
DIRECTA SELECTIVA 13 

CONVOCADO/ADJ 
UDICADO CON 

CONTRATO 

SE HA REMITIDO 
LOS TDR A MARCH 

COMPAÑIA 
CORREDORA DE 
SEGUROS DEL 

CONCYTEC PARA 
EVALUAR LOS 

TDR 

OTIE 2 - Febrero 123,975.00 

ADQUISICION DE 
LICENCIAS DE 
MICROSOFT 

OFFICE 

SE HA 
SOLICITADO CCP 

EL DIA 20 DE 
FEBRERO DE 

2015, A LA FECHA 
NO SE HA 

OTORGADO EL 
CPP PESE HABER 
SIDO REITERADO 

OFICINA 
GENERAL DE 

PLANEAMIENTO 
y 

PRESUPUESTO 

9 -ADJUDICACION 
MENOR CUANTIA 11 

9 - ADJUDICACION 
MENOR CUANTIA 

8 - ADJUDICACION 
DIRECTA SELECTIVA 

9 - ADJUDICACION 
MENOR CUANTIA 

4 

. . .. 
. ' 

Presidencia 
del Consejo de Ministros . · 



Adjudicación de servicio 
agenciamiento de dos DOMIRUTH Menor Cuantía Nº (2) pasajes aéreos 20,130.80 17/02/2015 TRAVEL 20, 130.80 001-2015- internacionales para los SERVICE SAC CONCYTEC-OGA funcionarios del 
CONCYTEC 
Contratación del 
servicio de 
agenciamiento de tres INKA TOURS 
(3) pasajes aéreos 28,242.27 03/03/2015 & COURRIER 28,210.77 
internacionales para los SAC 
funcionarios del 
CONCYTEC 

judicación de Contratación del 
UNIDAD servicio de alquiler de enor Cuantía Nº ambientes el 36,073.00 09/03/2015 EJECUTORA 36,073.00 004-2015- para Nº 002- 

CONCYTEC-OGA desarrollo de INICTEL-UNI ca acitación 
Contratación del DESIERTO Adjudicación de servicio del plan de 2DA Menor Cuantía Nº datos para tablets de 28, 172.34 CONVOCA TO 005-2015- equipos móviles del RIA EL CONCYTEC-OGA CONCYTEC 07/04/2015 

4 

Se han convocado cuatro (4) procesos de selección de Adjudicación de Menor 
Cuantía no Programadas, que se detallan a continuación: 

5. PROCESOS DE SELECCIÓN NO PROGRAMADAS 

4.5 Proceso para excluir del PAC 
El Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante 
Memorándum Nº 044-2015-CONCYTEC-OGPP, recepcionado el 03 de marzo 
del 2015, comunica que considerando los cronogramas establecidos en la 
Directiva de Programa Presupuesta! y evaluando los recursos de su Oficina a 
su cargo, concluye que la Adjudicación de Menor Cuantía "Consultoría de 
Fortalecimiento de Programa Presupuesta! 2016" se llevará a cabo por el 
personal de su área, debido a ello, se solicitará la exclusión del referido 
proceso del Plan Anual de Contrataciones 2015. 

4.4.2 Adjudicación de Menor Cuantía Contratación de Seguros 
Patrimoniales, por el importe de SI. 30,000.00 
Se ha remitido los Términos de Referencia a la empresa March 
Compañía Corredora de Seguros para la evaluación de los TDR, el 
mismo que se estará convocando en el mes de abril de 2015. 

4.4.1 La Adjudicación Directa Selectiva "Adquisición de Licencias de 
Microsoft Office", por el importe de SI. 123,975.00. 
Se ha solicitado el 20 de febrero del 2015, a la Oficina de Planificación 
y Presupuesto el Certificado de Crédito Presupuestario, a la fecha no 
se ha otorgado dicho presupuesto, habiéndose reiterado dicha 
solicitud. 

4.4 Procesos no convocados 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

. ' - 
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1. Según el Plan Anual de Contrataciones 2015 se programó cinco (5) procesos de 
selección para el Primer Trimestre: de los cuales se ejecutaron dos (2) procesos de 
selección identificados con número de referencia del PAC 11 y 13, se solicitó la 
certificación presupuesta! de un (1) proceso identificado con número de referencia 
del PAC 1, el mismo que no ha sido atendido pese haber sido reiterado, del mismo 
modo un (1) proceso de selección identificado con número de referencia del PAC 4 
se envió los Términos de Referencia a la empresa March Compañía Corredora de 
Seguros para su revisión y finalmente la exclusión de un (1) proceso de selección 
identificado con número de referencia del PAC 14 a solicitud del área usuaria 90r 
haber desaparecido la necesidad de contratar. 

Por lo expuesto, se concluye lo siguiente: 

17/03/2015 160 

20/02/2015 107 

20/02/2015 106 

Contratación del servicio 

DOMIRUTH Adjudicación de de agenciamiento de dos 

TRAVEL Menor Cuantía Nº 9,540.58 (2) pasajes aéreos 

SERVICE SAC 001-2015- internacionales para los 
CONCYTEC-OGA funcionarios del 

CONCYTEC 
Contratación del servicio 

DOMIRUTH Adjudicación de de agenciamiento de dos 

TRAVEL Menor Cuantía Nº 9,540.61 (2) pasajes aéreos 

SERVICE SAC 001-2015- internacionales para los 
CONCYTEC-OGA funcionarios del 

CONCYTEC 
Contratación del servicio 

INKA TOURS Adjudicación de de agenciamiento de tres 
& COURRIER Menor Cuantía Nº 17,389.14 (3) pasajes aéreos 

SAC 003-2015- internacionales para los 
CONCYTEC-OGA funcionarios del 

CONCYTEC 

Se han girado tres (3) Ordenes de Servicio derivados de procesos de Adjudicación 
de Menor Cuantía por servicios de pasajes aéreos, esto es en aplicación del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme a lo establecido, en 
el segundo párrafo del artículo 138 Perfeccionamiento del contrato, que indica 
"Tratándose de procesos de Adjudicación de menor Cuantía, distintas a las 
convocadas para la ejecución y consultorías de obras, el contrato se podrá 
perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de servicio". A continuación 
se menciona las siguientes Órdenes emitidas: 

7. ORDENES DE SERVICIOS DERIVADOS DE PROCESOS DE SELECCION 

Al Primer Trimestre del 2015, la Oficina General de Administración ha suscrito diez 
(1 O) Contratos, de los cuales siete (7) Contratos corresponden a procesos de 
selección del Ejercicio 2014: cinco (5) corresponden a procesos clásicos, uno (1) a 
Contrato Complementario del Contrato Nº 03-2014-CONCYTEC-OGA y un (1) 
Proceso por encargo Convenio OEl-CONCYTEC-2014, y por el Ejercicio 2015 se 
han suscrito tres (3) Contratos, los cuales se detallan en el Anexo Nº 04. 

~. CONTRATOS SUSCRITOS 

Oficina General de 
Administración 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 
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Calle Grimaldo Del Solar Nº 346, Miraflores - Lima - Perú 

T.,J.:.fnnn ti:;1_1 \ '<QO_nn-<n 

Jefa de la Oficina General de Administración 
~~ONSEJO NACIONAL oe CIENCIA. TECNOLOGiA 

E INNOV.\ClóN TECNOlóGICA 

Asimismo, se eleva el presente Informe a la Oficina de Tecnologías de la Información para 
su publicación de la información que se requiere publicar en el portal de transparencia. 

O B ABR 2015 
PROVEIDO Nº 4 g CONCYTEC-OGA 
Visto el informe emitido por la Oficina de Logística, el cual hago mío, en todos sus 
extremos y conforme a lo establecido en el art. 4° de la resolución de Presidencia Nº 001- 
2015-CONCYTEC-P, elevo a Secretaria General para cu conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

............ v. ... i 
En ,f'!;.:l"t"'.'"••011,,,!'''"••••• :?i"' "" o no Gonzafoa 

Je e (e) la Oficina de Logistica 
CONSEJO NAQ ONAL DE ':~!:;~;:¡.; TECNOLOGIA 

E IN~OVACION TECNOLÓGICA 

3. Los procesos de selección programados en el PAC 2015 y los no programados 
tienen aprobados sus Expedientes de Contratación, la designación de sus Comités 
Especiales, la aprobación de sus Bases y sus correspondientes Contratos suscritos 
y/o Ordenes de Servicios según corresponda. 

2. De otro lado, se han ejecutado cuatro (4) Adjudicaciones de Menor Cuantía no 
Programadas, de los cuales, dos (2) procesos fueron para la adquisición de pasajes 
aéreos internacionales, un (1) proceso para alquiler de ambientes para capacitación 
y un (1) proceso para la adquisición de tablets que quedó desierto al no haberse 
presentado propuestas al ítem, el mismo que ha sido publicada la segunda 
convocatoria el día 07 de abril de 2015. 

Los dos (2) procesos de selección no ejecutados se convocarán en el presente mes 
de Abril 2015. 

En ese sentido la ejecución del PAC al primer trimestre ha sido ejecutada en un 
50%. 

Oficina General de 
Administración 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 
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Que, mediante Memorando Nº 015-2015-CONCYTEC-OGPP, de fecha 20 de enero del 2015, el 
Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en relación a los procesos de selección 
comprendidos en el PAC de la Unidad Ejecutora N° 001: CONCYTEC, ha otorgado I¡¡ disponibilidad 
presupuesta! para el Año Fiscal 2015, hasta por el monto de SI. 768 500,81 (Setecientos Sesenta y 
Ocho Mil Quinientos con 81/100 Nuevos Soles), asf como la previsión presupuesta! para el Año Fiscal 
2016, hasta por el importe de S/. 1 388 592,89 (Un Millón Trescientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos 
Noventa y Dos con 89/100 Nuevos Soles); 

Que, mediante Informe Nº 14-2015-CONCYTEC-OGA-OL, de fecha 20 de enero del 2015, 
emitido por el Jefe (e) de la Oficina de Logística, con la conformidad del Jefe de la Oficina Ge'neral de 
Administración, se solicita la aprobación del PAC de la Unidad Ejecutora Nº 001: CONCYTEC para el 
Año Fiscal 2015, conforme a las necesidades de las áreas usuarias de la entidad, el mismo que 
comprende 14 procesos de selección, por un valor estimado total de SI. 2 157 092.70 (Dos Millones 
Ciento Cincuenta y Siete Mil Noventa y Dos con 70/100 Nuevos Soles); 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 216-2014-CONCYTEC-P, de fecha 31 de 
diciembre del 2014, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2015 del Pliego 114: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación Tecnológica (en 
adelante, CONCYTEC), por un monto ascendente a S/. 85 206 351,00 (Ochenta y Cinco Millones 
Doscientos Seis Mil Trescientos Cincuenta y Uno con 001100 Nuevos Soles); 

Que, mediante la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva) -emitida por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado- se precisan las obligaciones que las Entidades 
del Sector Público, bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, tienen respecto 
de la elaboración, contenido, aprobación, modificación, publicación, registro, difusión, ejecución, 
supervisión y evaluación del PAC; 

Que, el Articulo 13º de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015, establece los montos para la determinación de los procesos de selección para la 
contratación de obras, bienes y servicios; 

Que, el Artículo 8º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF (en adelante, el Reglamento), señala que el PAC será aprobado por 
el Titular de la Entidad dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto 
Institucional y publicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
de aprobado, incluyendo el dispositivo o documento de aprobación; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de 
ontrataciones del Estado (en adelante, la Ley), cada Entidad elaborará su Plan Anual de 
ontrataciones (PAC), el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, servicios y obras que 

se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su fuente de 
financiamiento, asl como de los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. Los 
montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos 
en el presupuesto institucional. El Plan Anual de Contrataciones será aprobado por el Titular de la 
Entidad y deberá ser publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE); 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 14-2015-CONCYTEC-OGA-OL, de fecha 20 de enero del 2015, emitido por el 
Jefe (e) de la Oficina de Loglstica de la Oficina General de Administración, así como el Informe N° 13- 
2015-CONCYTEC-OGAJ, de fecha 22 enero del 2015, emitido por la Jefa (e) de la Oficina General de 
Asesorla Jurídica; y, 

VISTOS: 

Lima. 2 3 ENE. 7015 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL Nº Ü 3 -2015-CONCYTEC-SG 
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Secretario General 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación Tecnológica 
CONCYTllC 

Regístrese y comunlquese. 

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su respectivo Anexo en el 
Portal de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de Logística de la Oficina 
General de Administración, ubicada en calle Grimaldo del Solar Nº 346, distrito de Miraflores, provincia y 
departamento de Lima, para su revisión y obtención al costo de reproducción. 

Artículo 2º.- Disponer que la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración, 
publique la presente Resolución y su Anexo, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - 
SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de su aprobación. 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora Nº 001: Consejo 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC para el Año Fiscal 2015, el cual 
se detalla en el Anexo que forma parte integrante de Ja presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con Jo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1017 - Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 184-2008-EF y la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones" 
aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE; y en uso de las facultades delegadas por la 
Resolución de Presidencia Nº 01-2015-CONCYTEC-P; 

Con el visado del Jefe (e) de la Oficina de Logística, del Jefe de la Oficina General de 
Administración, del Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Jefa (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante el Literal d) del Articulo 1° de la Resolución de Presidencia Nº 001-2015- 
CONCYTEC-P se delegó en el Secretario General, la facultad de aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones del CONCYTEC, así como sus modificaciones; 

Que, teniendo en cuenta lo opinado por el Jefe (e) de Logística, con la conformidad del Jefe de 
Ja Oficina General de Administración, la Jefa (e) de Ja Oficina General de Asesoría Jurídica mediante el 
documento del Visto, concluye que la aprobación del PAC de Ja Unidad Ejecutora Nº 001: CONCYTEC 
para el Año Fiscal 2015, se encuentra en el supuesto establecido en el Articulo 8º de Ja Ley y el Artículo 
8º del Reglamento; 

Que, la aprobación del PAC de la Unidad Ejecutora Nº 001: CONCYTEC para el Año Fiscal 
2015, se justifica técnicamente en lo señalado en el Informe N° 14-2015-CONCYTEC-OGA-OL, emitido 
por el Jefe (e) de la Oficina de Loglstica, con la conformidad del Jefe de Ja Oficina General de 
Administración; 
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